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LORGA 15 DE DICIEMBRE DE 1872. 

EL DICTÍI MEN DI LA COmSlON SOBBE TMBUNALES PE 

PARTIDO DE ESTA nOVINClA. 

IV. 
(ObWTlNuACKm.J 

Aceptándose la t̂ égüoda délas soldciones pro
puestas j)orhjgOHásíop^<L.»l!?«6''J8ga"'̂ " a Murcia; 
todos los pueblos que comprenden los Juzgados de 
Yecla, Cieza y parte de Muía, se establecería en 
Lorca el tercer tribunal de partido que corresponde 

'^ la provincia, it juicio ¿el dielátí)en; pero la tomi-
sion opina al estudiar esta segunda solución, que si 
bien ofrece la ventaja de que «n Lorca se establez
ca un tribunal, én «arabio presenta el Iticonvenien-
1e de excentricidad, se halla en' malas condiciones, 
porque además de hallarse en un extremo de la de
marcación, y por lo tanto á targat distancias de los 

. pueblos que lo componen, resulta también que las 

. ¿ooiiiiiicácibnes con todos estof, á excepción dé los 
M Totana, han de ettablecerae salvando ta divisoria 
izquierda del Guadalentin que es el DÚcleo 
de montañas bás Importante de la provincia; 
debiéndose agregar á este inconveniente, en parte 
vencido con las carreteras que se proyectan á Ca-
^ayac^ y, £jiiula. él deque las reíatb'iones coméycia-

'Ues y<del»dfl<«0pecie delosi fMieblo» de «stos .¡M-
''ludias tohtBUJr i-éihicidaB cbh L b r c a ' ^ s s e dirigen^ 
o'pripcíiÑilinénte tóaa Miihilat^igüiénídoel tu^só^^ ' 

tural marcado por él rio Segura. ](>efliodo4ae«8a 
solución, que favorece á la ciudad de Lorca, pro
porciona n)¿8 iDcoDvenientes que la anterior, de-

" 'fatad»' dbfe fVibvnaléa ée partido en «MilaB ̂ Midicio-
nes. 

i¿ 

Como las dos primeras, es desechada la tercera 
solución, porque prtídueiría grandes molestias á los 
pueblos obligándoles A recorrer grandes distancias, 
7 porque no se utilizarla en «lia la red de cpmuai-
cacionésque en S n i d e amoldarse k tan' a«¿mak> 
perímetro, $e concentran bacía Murcia. 

para disminuir ¡tales inconvenientes, dice la comi
sión que puede hacerce <una división de la extensa 
faja semicircular que queda sin Tribunal, una vez 
establecidos en Murcia y Cartagena en la forma que 
exputimos en el anterior articulo, designando uno 
«n Lorca 'éompueslo de (os Juzgados de Lorca, To
tana y parte de los de Muta y Caravaca, y otro en 
Cieza con la parle restante Se los dos Wdmos y 
los de Cieza j Yecla; pero á pesar de evitar les in-
coiivenienies de las tres desechadas soluciones, re
chaza esta cuarta, porque dice resultan muy des
proporcionados todos los partidos en población y 
trabajo,- quedan excéntricos los Tribunales cuya 
residencia se propone en Murcia. Cartagena, Lorca 
y Cieza y se frava «1 presupuesto de gastos. 

Y es de advertiren-esta'Buevaeolueion.que, se
gún el cuadro estadístico que se presenta, en el 
que se espresa la población y criminalidad que i ca
da tHIbunal pertenecería, resulu que al de Lorca 
cabrían 103.116 habitantes, siendo el numero de 
orioaioalidad i8 i ; mientras que solo al de Cieza 
73. IW J18T respectivamente.-teniendo por lo tanto 
el de Lorca ¿obre un'%5 */, mas que e l '^e hubiera 
de constituirse en Qî ẑ . por,<D*?,4U0 ^ ^̂ ^̂  •^^' 
responden 11 «yuntamieDte^.j^MdeLorpa^Qlo 8. 

Manifestadas en lo que llevamos dicholas idife-
rWes combihablQué^ qué tAnSit la comisión para 
el mejor establecimi^to M.\«fcé¡r TríbuDal de 
partido, dado el gran exceso de población que res
ta constituidos dos ellos en Hurcia y Cartagena, 
asi «MBO Ids n0tív*B tM iyieilf'iioiMM para .^ese-
aiarli>lí;Sránh>s i daf I éoMoeer U perqué «B definiü 
va sé decide y jireséntáila áprb,baciontle|fiobierDo. 

fSe amtimtara.J 


